
ISám. 219. Jueves 14 de M ario de 1878 Duo y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Suas Íey^ s y BssiStspaslKÏaaés «lei ^,o- 

blenda© sea obUgatojrla» para 1& capital j 
de pravlííC&a de^'d^t^ae se li^sbiiiraa «â- 
' ■ fsæcalc en cUa ; desde eca^rs diasí 
¿eapnes para i«« de^ês psFebi^s de la 
mUiaa pr©»ï»ela. {î-ey de S de F’ ^vleaa- 
¡bre de CSSV.)

SUSCKICIOK FABTICULAH.

Vis mes en Córdoba. 33 rs. Id. fnera. 16
Trei id..................... * 83. * . . . .48
Saiaid. ,*66...... 90
Vn año.....................183 180

£« pttàH#s l»d«t ¿«< dia* «r«y/« /os B&minffat

Aiaaleyea órdenes y aoaaeiesqae se 
‘ ms B den pabllear en les Boletines oft 
'viales st han de eeaiítlr ai Cele poUtlco 
^ eapeetlTO, p -or enyo eondnete se pasa
mán â les .. dl loe ce de Ina ■aeneionades 
peHúdieea. (Ordenes de ft de Abril de 
iSftS y SA de Oetabre de 1884.)

Gobierco civil lela previn 
cia de Córdoba.

Ntim 463.
Administració > proviacial de Fo.

4

mentó. —Negociado de Minas.
En ti adicto de la mia» de plo

mo y otras metale? nombt’ada «Se
gundo Aumento á Sau Autoaio.» 
del término da Espiel, publicado 
en el «Boletín odei-b dal dia 2í de 
Enero ultimo, ea ha cometido un 
.#rror dc impienta esprasándosa lo 
siguieate: «Ea dirección S. sa me
dirán ochocientos metros» y solo 
son «cua'rooientos metros» que son 
les que consigna el registrador Don 
Manuel EtriquíZ en la saHcitad 
de registro.

to que se publica en est’, pa
rló tica oñeiai á la instancia dal ia“ 
ktesado pars que no sa le sigan 
perjuicios y en cumplimknto de 
la ley,

Córdoba 12 de Marzo de 1878, 
Bl Gobernador,

Enrique de Leguina.

Núm. 461.
Administración prcviccial de Fo

mento Negociado de Mi tas.
En virtud da una instancia pre

sentado por D. Manuel Enriquez, 
pidiendo la rectihoaoion de la de
signación de la mina de p omo ti
tulada «San Rafael,* término de 
Espiel, cayo edicto se pubUcó ea el 
«Boletín cficial» del día 14 di Fe- 

obrero último, he dispuesta admitir 
dit ha solicitud con la rectiácac oa 
que es como sigae: dice en el adío •

aprobado en algún eatableoimiente 
oficial de esaefianza de las materias 
tigDientes;

Psicología y Lógica.
Retórica,
Nociones de Historia universal 

y de España,
Elementos de Física y Qaí> 

mica.
Los hijos de militares que no 

hayan cumplido 16 años aoompa- 
v id coa que deseen tomar parte en i fiaíáná la instancia copia del dea*

lo publicado «y desde esta U punto 3 él promoverá îles œ; ras poa dientes j pacho ó nombramiento dal úlumo
de partida resulta; áu doscientesme- instaceiss, siempre que reúnan las 1 empleo de su

tros* y debe entaoderes <y desde 1 cireoostanciaB siguientes: B Los expresados doeumenwae-
eetaal punto de purtida resoUaráQ | A/ Ser español, j berán prewatarso legalizados ea

ÚescúJitos seseatit wU^r»

í 
?! 
Í

Lo que he dispaeeto se publique 
m este f enódico efleiai á los efeo- 
tos de la ley.

Córdoba 12 de Marzo de 1878, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núni.‘ 4^8.
El Sr. Alcalde de Fuente Pal

mera participa á este Gobierno que 
se le ha presentado D. Juan José 
Martinez manifestando que en los 
primeros días del corriente mes se 
había aparecido en terrenos de su 
propieiad un rucho cuyas sidas se

í

expresan 4 continu ación.
Laqua he dispuesto ae haga | brea harán también constar, 

pábiioo por medio da esta periódi- | A Jai ioafancias deberán acom- 
co oficial à fin de que llegue á co- J pefiarse 1« documentos siguientes: 
nccimiento de la persona 4 quien | 1« Partida de nacimiento del 
pertenezca. ¡pretendiente.

Córdoba 14 de Marzo de 1878. 8 8.’ Certifieacioa de te autori-
£1 Gobernador, 1 dad local del pueblo de su natura-

Enrique de Leguina. I leZa ó resideno a, en que se haga
Sefias. | ootslar la buena conducta dei in

'I
Í 
^

Edad cuatro ó «ineo meses, pele | Urepadoy que no tieee isípadimen-
pardo, at zsda regular y herrado.

lí

Núm. 403.
Dire ccioa general de Admi 

nis ración mUit/r-

<

Autorizada asta Direooiou gé
nérai por Beal árdea de 14 del ae- 
tual para celebrar ea el mes de 
Julii) prôainiû un coaoareo con ob
jeto de proveer 80 plaças de alum
nos en la Academia del Cuerpo Ad
ministrativo del Ejército, los indi

BftIíeir cpiop iílo id MW ¿I | l<M<í» f^fW*/ eteRdo deTWÍlo? Í !

A

edad antes del 16 del citado Julio, ó 
14 años si son hijos de militares, 
no eicedienío unos y otros de 25.

3 .‘ Tener la aptitud física de
terminada para el servicio militar.

4 ." No tener impedimento legal 
S para ejercer cargos pút beos.
1 Y 5.* Poseer los conocí mlen 
i tos que sa determinan en loa pre- 
1 gramas.
I Las instancias se dirigirán al
1 Extímo. Sr. Director general de 
s Administración militar, debiendo 
1 ser escritas precisamente por les 
1 mismos interesados, expresando las 
j seras de su domicilio, asi corno el 

de sus padres ó totoras, cuyos nom-

P

to legal quede inhabilité para el 
ejercicio de cargos públicos.

¥3,* Certificado-de haber: e'do

ÍR

peiioicn de los interesados si no fue
ren estos admitidos en la Academia,

Los pretendientes midta^es di- 
rigiria las instancias por couduoto 
de sus respectivos Jefes, y en equi
valencia de la partida de nacimien
to y certifioecion de aptitud legal y 
buena conducta qne se exige á los 
paisanos, deb rán acompaútraa sus 
bojes de servicio ó filiaciones; los 
que no llanen las condiciones exi
gidas, ó Uenáudolas no fueren ad
mitidos en la Academia por cual
quier razón, se pondrán oportuna
mente á dispoflicion de sus Jefes,

Los jóvenes qué hayan pertane- 
oido á otros eslablecimientcs de en- 
seSaoza militar deberán hacer 
conster las materias que hayan es
tudia o en ellos y preseutar el oficio 
original de su baja en los mismos 
pata probar que esta no procede de 
motivo que les inhabilito, sin qne 
puedan ser admitidas al concursj 
les elumn: s eiputemhs dr la Aca
demia del Cue po ó de caaiquiera 
otra militar.

El concurro se celebrará ea 
Avila el día 16 de Julio proximo, y 
el plazo para la admuidu de ins- 
tanoiai terminará el d<a 1/ del 
mismo mes.

A medida que ce reciban las 
le eta acias en la Aaademia serán 
examinadas por la Junta de Piola- 
sores, que retoivera acerca de ellas, 
corn única adose el resaltado por el 
Director de la misma directameute 
á los aspirantes paisanos, y por el 
conducto regular á tos militares.

Las lallas de qne puedan adole
cer los expe dimites deberán ser sub
sanadas por los interesados antes 
del 12 de Julio, en cuyo día se han 
de presentar tocos los aspixantes al 
Director de la Acidenate, el casi

v
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les enierari de caánf'o han de 00" 
frir el reconocimiento facultativo.

El dis atitefl de emutívar los 
ejercicios ae celebrará públicameu- 
te en la Academia el sorteo que ha 
de determiear el dr Un en quo 
a picantes ban de examinarse.

Bl exámen reneerá sobre 
materias siguientes;

Esc itora correcta.
Gramática cn4eUiE8, 

los

Es

Traducción correcta dei fr&ü 'íé3. 
Geografía.
Aritmética y Algebra basta las 

eoaaciones de segundo grado es- 
duíive.

Geometría elemental.
Dibojo lineal.
Lo3 examinandos contestarán á 

dos preguntas cuando menos de 
cada programa, sacadas á la suer
te, y solo se coneiderarín aproba
dos los quo alccnoaa la nota de 
<Bneno* en cada una de las asig
naturas por pinraiidad de votas.

Los Espirantes aprobados opta
rán Begun sus centuraa ai ingreso 
en el primer año.

Si dos ó mas alcanairan la mis
ma ñola, obtendrán la preferencia 
aquellos que j^stifiq len haber cor- 
sa do en estât) led mien toa uniVersi- 
txrioi mayi>r nUm^ero de materias, 
à mas de las exigidas para el in
greso! si subsistiere todavía igual
dad, recaerá la eleccioa en el de 
menor edad.

Perderán derecho á ser exami- 
fiados lo# que no ae hubieran pre
sentado ea loe diae que sean cíta- 
dO’í sin embargo, si por eeoaa jus- 
tifieada dejare de acudir algún as* 
pifante el dit que le corresponda, 
podrá sef citado ua^-Vameote den
tro de la duración de ¡os exámenes. 
Los qae ee retiren sin oaociuir su 
ferpeotivo txtmen se oonsideratá 
que rene ocian al ingreso eu la 
Academia.

1.01 aiumooí satisfarán la caa- 
tidad de 10 pesetas meoemles por 
tria esires adelaaiadcs, d la que al 
Gobierna de S, M. señale; teuiencO 
además conatituido un depósito de 
60 pesetas en la ta] a de la Acade
mia, para responder de les desper- 
feoUi que puedan ocasionar en él 
material de la misma.

Bl page de! primer trimestre 
adelantada y el del depósito, tea- 
drán logar precisamente dentro de 
los risco cías siguientea ¿1 en qae 
se les comnníqae la Órden do ad
misión.

Los padres d tutores de los a'uín. 
ace «rián obligados à MÍRtir à sue 
hijos ó puodos con la arignacioa l 
Bufiriente para su decorosa eubsit- f 
tencia en Avi a |

Si algún padre ó tutor la lisie á 1 
Mb deber, felá ad ver ti do por el j 
DírretOP de la Academia; y f: la | 
^tiriañéU 89 lúrtúr# éfeeb» « 1

notificará al Director go oeni para 
los efectos consiguientes.

Loi asoirantes hijos de milita
res que sean admitidos en la Aca
demia, podrán optar á las penaío- 
nea señaladas á la misma por el 
Real decreto da 1.’ de Mayo de 
1876 quaresuttaren vacuato? y cor
respondan á esta convocatoria. Pa
ra ello promoverán los íntóresadoa 
instancia á S. M., en la forma pre
venida por la R al Órden de 7 da 
Setiembre del mismo año.

Madrid 18 de Febrero de 1 878. 
—De órden de S. E., el Intendente 
Secretario, Manuel Macias, 

PROGRAMAS 
para los exámeoes da ingreso ea la 
Academia dei Cuerpo Administrati

vo del Ejército.

Escritura correcta.
Francés. —Lectura y 

oioa eo-reotas.
| Programa de Gramática Castellana.
1 1.* Idioma ó lengua.—Gramá-
1 tica CasísUana y partes en que se 
¡divide. Letras y sílabas y pala

brai. -Oración gramatical. Partee
1 de la oraeioa. Géneros y números 
£ gramaticales, — DtoUaacion.

S
i* Acalogia.—Artículo, casos 
en que debe omitirse el articulo 
i determinado. Sustitución del artí- 

1 culo femenino por el maicutino. 
E Artículo genérico ó indeterminado.

1

3.' Nombre, — Su dnieioo.— 
Reglas del género de los nombres 
por le eigaificacica y por las ter- 
miuaoiones.—Número de los nom-* 
brés. Formación del piurad-^De- 
oUnacion del nombre* Primitivos 
y derivadas.—Simples y compues- 
toa.—Cri90Üvo8, paítitivoa propor
cionales y ver bsiei.—Aumentati
vos, dimínaUvos y deapeotivo?,

4.* Aejetivo, —Su division*-» 
Adjetivos de an» ó dos termiua- 
rionís, Declinación del Adjetivo.— 
Adjetivos primitivos y derivados. 
Simples y compuestos^ NumeraiWf 
verbales, positivag comparativos y 
BGperi«iivoa,-*-Aameütaiivo3, di- 
míautivoa y deapectiVos.

5.* Proneabra,— Pronombres 
peraonaies, demostrativosf poaesi- 
ves, tchtivos é indeterminados.

6/ Verbo.—-Verbas activos, 
neutros, rtfi xives y recíprocos.— 
Conjugacios* Modos del verbo,— 
Tiampos,—Sa fermarion.—'Verbos 
anxiHarfSi—-OopJogaoion de loa 
Tefboa regulares, —Verboá irregu- 
laro> ímpeisonaíes, defectivos y 
compuestos*—Participio.—Su di
vision .—Participios irregulares,

7** Adverbio*—Division por su 
fo’ma y por su significado.—Ad
ver bies de lugar, de modo, de tiem
po. de CcH ida 'i de comparación, 
de órden, de afirmación, da nega- 
ebn y de duda.—Adverbios termi- 
asdos en «mente» —Adjetivo! que 
á veces se usan como adverbio!.— 
Modoi sdverbMb.;^

8,* Preposición, —Uso y signi- 
fleaciou de Ias preposioionea sepa
rables.

Conjunción,—Conjuneionea co- 
paiativas, diayuntivaa, adversati
vas, condicionales, causaba, con
tinuât vas, comparativas, fiuahs é 
ti a tivaa.—<1 nterj «ceioa.

9.‘ Figuras de dicción.—Meia 
plasmo.—Figuras por adicción y 

Ï

por omisión.—Metátesis.—Contvao- 1
oioa.

10. Sintáxis.—Síntáxis regu- 
i lar y figurada.—Concordancia.— 
1 Concordancia de nombre y adjttivo 
¡ de nombre y verbo de re alvo y 
( antecedente,

11. Régimen.—Pals' rae re
gentea y regidas.—Régi msn dti 
nombre adjetivo, verbo, participio, 

í preposición y corjuacion.
12. Construorion.—-Construe- 

oion del nombre, pronombre y otras 
' partee de la oración antes dal ver

bo.—Construction de anos verboa 
coa otroa y con los participio?.— 
Coostraccion de' verbo can el pro- 

1 nombre.
13. Oraciones gramaiioales.— 

Oraciones primeras y segundas,— 
Oraciones de verbo en vox activa y 
pasiva.—Oraciones de verbo sus
tantivo, neutro yreflaxivo, oracio
nes de iufiniGivo y rriitivo.—Su- 
jetea y complementos eimplea y 
compuestos.—Compla mento direc
to é indirecto, oraciones compara
tivas, coadirionaias, causa'es, co
pulativas, díayuativas, etc.—Ora* 
cío a ea complétas ó incompletas, 
simples y compuestas.—Balsee de 
unas coa otras.

i

t

tradoC'

11

14. Sintéxis figurada.—‘Figu- ? Cero ña.
ras de censtmooioü.—Hipérbaton, 1 14, Ibm de las de Va'88cía,
Elipsis, PieoaísmOf Silepsis y Tras- | Alicánie, CasteUca, Murcia y Al* 
iaeion. 1 bacetej

iS. Ppoa3dí»í— Sonidos y eig- 1 16. ídem de las de Jas'?, Córdo-
D0B,—Sitabas.-"Diptongos y trip- | ta, Granada, Almería, Málaga, Sa* 
tongos-—Aaentoa pfoaóiiioos.—Pa- 1 villa, Cádiz y Huelva.
labras gravea, agudas, esdrqjubsy | 16. Idem de Baleares^ Canaria?
aebra esdréjuias. j y ptesidios de Africa.

16, Ortografío—Uso de las le- 1 17, Idem de Cuba, PaertoRí-
tra? mayúsoalas.-Da Ia b y de la | ce, Filípiaas y poaeaiones Españolas
v* Da la o, la k, la q y la Z. De la i en el golfo de Guinea.
oh. De lag y la j. De la h. D« la i j 18, ídem de Portugal y Repú- 

y lay. De la ¡1, la m* la p, la r ír, 
la U, la w, la x.

17. Uso dei acte'o orlográíloo. |
—Signos de puntnaciou, Ocina, 
panto y coma, dos puntos, puoio 
filial.—Linea de puntos. Interro- 
garion y admiración.—Paróctesia, 
comilla?. —G moni—-Abreviatura?.

Loa aspirantes oomestarán á 
una pregnota de este pr gramai y 
ansL^arán el periodo literario 
se lea disigns.

Programa de geografía. 
t? Geografía general y

que

eus
principales diviaionas.—U ni verso.
—Caerpoa celestes.—Sistemas «s- 
tronémlooB.’-'Ei Sol, la Laos y la 
Tierfa»

S? Pôûtfli, Hchl / e/iGûlM

^ qu« 80 cocsiderarí cu la geografía 
| aetronómica.—Fasto de la lana y 
« eclipí«s. Variedad da estaeionei y ; 
| enceiion de dias y Doche¡í.

j

3* Longitudes y 'atilu bs geo
gráficas,—ZoD»8, elimas astronó* 
micos y pueb'es coaniográfieos.

4? Globos celeste y tírraatrear” 
tificisba, esfera armilar, cartas ó 
mapas. —Problemas sobra el globo 
terrestre artificial.

8,“ Di vi9’ones generales del glo
bo.—Términos geográficoa refe
rentes á b p;irie só'iia, liquida y 
gaseosa del globi.

6." De los fenómcDOS que se ve
rifican en las parles ¿óliJa, liquida 
y gaseosa del g'obo.—‘Ciirnaa físi- 
coa. —Distribución geográfica de 
los 8éPesqne pueblan ei globo, y 
generalidad es sibre la scciedad hu
mana.

7.® Doscrípeioasumaria del ms- 
pa-mundi.—Idem de Europa.

8." BspaÛa.—Gaografía física, 
Politica y administrativa.

9. * Descripción geográfica de 
las provincias de Madrid, Toledo, 
Ciudad-Real Cuenca y Guadala
jara.

10. Id. de las de Sego va, Avi
la, Valladolid, Palencia, Zamora, 
Salamanca, Cáceres y Badajoz.

11. Idem de ma da Búrgos, So- 
1 ría, Logroño, San ta ade ", Alava, 

Viá 'pya, Guipúzcoa y Navarra.
12. D’8CrÍ3CÍoa gjigrádca de 

las pr oviríCias de Zaragesa, Huraca,
Tsiud, Lérida, Gerofla, Boroaloaa2 A til u <1, ijcrit 

1 y Tarragona, 
| 13* Idem de las de León, Ovíe* 
f do, Ofonss. Lugo, Poaisredra y

Ü

blioa de Andorra.
19. Idem de Francia y Suiza.
20, idem de Italia y Austria- 

Hongria.
Idem del imperio de Ale-SI, 

manía.
3S.

pad 4 a
2»

Idem de Torquia, Prioéb 
Danabianos y Grecia. 
Idam de Bélgica, SoUadi 

y de tas islas Británioaí.
24. Idem da Dinamarca, Suscía 

y Noruógfl,
25, Ham de Rusia, 
S6.
27.
SS, 

Noria.
29.
SO.

Idem de Asia. 
Ideen de Afrioa, 
Idem de la América del

Idem de la América del Sut 
Idem de Ocoeasia.

(Se concluirá,)
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Junta provincial ' pública de Córdoba.
Neto de Us ceatidades que para Iss obligaciones de primera eBSpSaoza debeo coQ^igner les lyanfamieotog de 1<.- pueblos de cafa pro^iocia en tos prô- 

sopnestos mvo’eipslea correspondientes si eSo económico de 1878 à 79 como cas'es obH^atoriog, de conferír idad à lo preveeWo en e' ariieulo 191 
de la Ley vigente de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitanies regen el censo ofioiaf de 1860.

(Co atino a cio o.)

/Primara escuela a-emeníal de niños, 
Seeunda id. de id.
Primeva escuela plemontal de niñas.
Maestra sustitoida da la anterior escuela.
Segunda id. de id.
Escuela incompleta de la aldea de Cardeuchoss.
Ídem id. de Coronada, 

Fuente Obejuna. (Idem id. de Cueoca.
Ídem id. de Panobez. 
ídem id, de Piconcillo, 
Idem id de Posadilla, 
ídem id, de ÁrgaHon. 
Idem id. de Ojuelos altos, 
Idem id de Cañada del Gamo, 
hdem id. da AícornocaL

Fuenle la Lancha. Escuela incompleta de niños. 
- /Escuela elemental da niños.

„ í ydem id, de nii¡H3.
b nenie Filmera, iggcnela incompleta de Fuente Carreteros. 

\Idem id, de Ocha villo del Rio.
_ . iKscuela elemental de niños.Fnente Tój-r. h^ „jj^^

„ . , Escuela elemental de niños,^ Grajuela, j^^^^ ¿e niñas.
j > x ÍEscueb elemental de niños,

, Gaadalcázar, Íbiemda ciCas.

¡Kseueia elemental de niños, 
ildem de ñiflas.
/primara escuela elemental de niños, 
Auxiliar de osla escocia, 

pegondaid. de id, 
, lAosiliar de esta esenala.

Hioojoeft. pfigaera esonela elemental de niñas, 
Segunda id. de ÍL 
Aoxiliar de esta escueia.
^Escuela de párvulos, 
/JS^ne a elemental de niños, 
Udem de niñas.

ficroachu los. ¿Maestra saatitnida de la aotefior^eScnela. 
/Escuela de adaltos.
(Escuela incompleta de Son Calixto.
Primera escaelalelemental de niños.
Segunda id. de id,
MafSiro sustituido de la anterior escuela.
Tercera id. de id. 
GsarU id. de id, 
Escuela de párvulos. 
fiJem de adultos,

T Jt*Pimer8 id. de (Beneñeenria.)
Euf eLa. Ugynda j^j. ^^ ¡¿^

Primera escuela elemental de ñiflas. 
Segunde id, de M.
Tercera id. de id.
Sueldo de tres auxiliares para la» escuelas de ñiflas é 

1 365 pesetas,
(Etcnela de fliños de Jauja.
Udem de ñiflas de Id. 
ÍEscue a Semental de nifloí.

- ' /Auxi iar de Ja escuela de ninol.
(ijcin de cinas.
/Escuela elemental de niños»

' de la escuela de Bifioi,
Lidem de la da niñas.

Personal.

Pla?. Cénts.

Material.

Ptss. Céutsi.

fietribaciones.

Pías. Cénti,

Alquileres,

Pías. Cénts.

Premies.

Plas. CéQÍ3.

140

10

SO

20

30

30

SO

.70

40

240

30

30

1100
noo
366 68
366 66
733 33
275
276
276
276
275
276
275
275
276
276
275
826
550
276
275
825
550
623
415 66
626
416 66
626
416 66

líOO 
276

neo
276
733 33
733 33
366 26

1878
825
376
876
274
276

1650
026
625

1660
1660
<926
1000
1660
1660
1100
1100
1100

1006
626
416 66

1100
733 33
366
365

1100
733 33
635
378

275
275
183 33

a
183 S3
68 75
68 75
68 75
68 75
68 75
68 73
68 75
68 75
68 75
68 75
68 75

206 25
<37 60
68 75
68 76

206 25
137 60
156 26 
{04 16
166 25
104 16
156 25
104 16
27S

375
»

183 33
183 33

275
200 25
137 60

«
75
68 75

412 so
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Núm, 439,

Juzgado de primera ins 
tunela de Bujalance.

Don Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primera instancia de esta ció ' 
dad y su partido.
Per el presenta se cita, llama y 

emplaza à Joan Benítez Carrasco 
{á) Mentira fresca, da treinta y dos 
años de edad, gqltVro, natural y 
vecino de esta ciudad, para que en , 
e) término de diez dise contados des- , 
de a fecha delà ¡iesereion de este j 
edicto en la «Gaceta,» comparazea 
en la sala de esU- AuIie icia à fin j 
de hacerto saber la ejecntoiia ra* 3 
caida en cansa criminel seguida 2 
centra cl mismo por lesiooes: y me- « 
diante à que hay motives pura 
creer que dicho rematado trata de 1 
eludir su p eientaeton en este Juz- j 
gadn, pa sto quédi» autes de Ire- ■ 
cibirse la ejecutoria e auseató de 
esta pob ación, esí ar.;ü A los seha- 
res Jueces, Jefes'de 14 Guardia ci
vil y deniá-í individúes de la poli
cía indicia? precedan á la busca, 
captura y remisiun à este Juzgado 
del espresado Juan Benítez Car 
rasco.

Dado en Buj a'anee á ocho; de 
Marzo déÀü ochocieutos setenta y 
ocho,—Manuel Izquierdo Diez.— 
El actuario, Pedro Romera Lainez.

t

Dirección gen sral de los re
gistres ciVii y ce îa propie* 

dad y del Notariado.

Sa batía Vfiçantâ e) Registro 
de la propiedad de Cidial de se- 
gonds disse} coo ûaesa de 2.500 
peietss, coj» previsiou debe ha- 
oersa por concurso entre lus Regis
trad orea que lo «olioiten, tagua to 
diapueeto en el art. 303 de h: ley 
Hípoteosfia, j regla 2/ del 263 del 
reghineato para su ejacuoioa.

Los aspiran tus elevarán sus íaa- 
tineiae al Gobieruo, coa otra á es
ta Dirección general, daatro de! 
precito térmioa de 40 dias natara- 
lee, coûta dos desda el sigaieote ai 
de la pablicaclan de esta convoca- 
toris en U «Gaceta.»

Madrid 2 de Marzo de IblS.— 
E: Director godera', Feliciano H. 
de Arellano.

8« bada vacante el RegisUo de 
là propiedad dé Castellote, dé ter
cera ci ave, coa' fianza de 1.873 pa
letas, cuya prévision deba hacerse 
por concurso eu'M ’os Ragis^edo- 
res que lo solioiten, según lo dis- 
pceito es él art. 303 de ta ley Hi» 
pateca; ia y regí* 1/ del 203 del 
féglatwflüta para m ejecuj^ioc/

î

Loi •spirantes alevaràn ans ina- 
tanciaa al Gobierno, son otra à es* 
ta Dirección general, dentro del 
preciso tórmino de 40 dis» natura- ’ 
les, coatalos desJe el ^figuiente al 
de la pablicaeioo de eila coa voca
toria en la <GaQeta.>

Madrid 2 de Marzo de 4878.— 
KI Directior general, Feliciano R. 
de Arellano.

í 
«

Nadie ignora que el Alquitrán 
es un medicamento preoineo en los 
casos de bronquitis, catarros, tisis, 
resfriados y en todas las afe'íciones 
bronqu aloc y puímoaare?.

Por dergraeia, muchos enfermos 
á quienes este producto seria útil 
□o le emplean, ya sea á causa de 
su detestable gusío, yá sea por lo 
fasdlioea que es la operation de 
preparar el Agua de Alquitrán.

Hoy, gracias á la ingeniosa idea 
de Mr. Guyot, farmaceduco de Pa
ris, tonos esos iucouveoieates, to- 
dás esas, repuguauoias, más'ó mè
nes Justificadas, han dejado de 
existir.

Mr, Guyot ha conseguido en
cerrar el oí pi eran en una delgada 
capa d? J ditiua y iormar con él 
«cápsa as» redocdai del tamaño de 
una pildora ordinaria. Esias <oip- 
6uia8,> se toman en ti mume^to de 
laa comi ias es tragan fócii mente

9

1

. sin dejar gasto algalio. Tao lue*
go como llegan ai estbrntigola ea- 
voltura jelatmosa se disuelve y el 
alquitrán se emuiaioaa y es abajr- 
vido con rapidez.

La conoetTacion dé dioh» cáp
sulas es indeánida, de tal mantra, 
que las que quedan de un frasco 
empezado conservan tada su pure., 
za y eñe acia durants aûoi enteros.

Las «Cápsulai de Alquitrán de 
Guyot,» oLeoen un iraiamieníc ra- 
oionel y barato, puesta que no 
caesia sino un real alario, próxi
mamente, j ái3pi.Q >a del empleo da 
leda clase de tisanas-

Gomo todos los buenos prodac
tos, las «Cípsulaa de Alquiltan de 
Gujui» han suscitado numerosas 
imitaciobea y fraudes. Mr. Guyot 
no puede garaoliziti como legíti
mos sino mi f caecos que llevan en 
la etiqueta su firma impresa su tres 
colores;

6

À^U^GiüS<

OONSTIÏÜCION

Leyee m un ici pal y provincial 
ítovísifínaa de 2 de Octubre da 1877,1 
anotadas y cencordédas con las dej 
20 de Agosto de 1870 y 16 de 01- 
ciambra ^ 1876 diapoaicieaea corn- 
plemenUrí#» de be toi«fi»»| A M*

Ley electoral reformada de 
Ayuntamieutoa y de Diputados; Ley 
eleotaral novísima de Diputados á . 
Córtes y Ley penal para loe delitos ; 
électorales} Ley electoral novísima ’ 
de Senadores; Apéndice á la Ley 1 
provincial; Orgaaizaciou y atribu
ciones de las Comisiones provincia- i 
le» corno Tribunales contenoioso-ad- í 
ministrativos y procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre cení- , 
peteaciaa, extranjero?, obra» pú 
blioa», contratación de larvicioi y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de loa enfermas 
pobre?, Adminiatracioc y Contabi
lidad de laHaoieada pública, proce
dimiento de apremio, easaache da 
las poblaciones, ccajauaeioa forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentad a conai- 
derablemente é ilustreda coa notas 
y con la doctrina de la Jarispraden 
oía administrativa, por D. Andrés 
Blás, Jefe de Admioistraoion del 
Gobierno civil de Madrid, Doetar 
en la Facultad de Daracho en sus 
Secciones de Derecho civil y capd- 
nico y Derecho adtninistrafivo, 
ex-Diputado A Córtes, Vocal da la 
eomísion y Vicepre^ddonte dea al 

i Diputación provincial que ha ido 
1 de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
1 de Derecho y Abogado del Huître 
, Colegio de Madrid.
1 Keta obra ce compone de un 

tomo en 4.’ de unas 700 páginas,
Su precio en toda Sspaúaí tres 

peseta».
Obra del misino autor. —Dare- 

chooívil aragonés,—Ua torno eo 8. 
mayor de mas de 500 páginas, Su 

1 precio en toda España cinco pesetas, 
i Los pedidos de ambas obras al 
i autor, con dirección al Gobierno 

civil ó á en domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los ismitirá francs da 
porte, previo paguen letras ó libran
za» ó eáilos de Comauicacioned.

El autor abona el 26 por 100 por 
cada cinco ej^mparoA que se tornea 
■fc®Éteicy®í4&'V(^#áaaaKí»<<<-''^^-. . 
DERECHO ADMlNlS'hRATlVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práotioo de laa atri
buciones de las Diputaciones pro
vinciales y Ayoutamieotos en todos 
tos ramos que por las layes les están 
encoumendado» despues de las retor- 
oía» delà ley da 16 de Diciembre da 
1876, por D. Fermín Abella, Abo
gado y Director dal periódico el 
Consultor de loa Ayuntamientos y 

de los Juzgados Municipales.
Cinco tomos en 4." mayor con 

j

4006 página» de lectura, letra com
pacta y esmenda im presión.

Esta importantísima obra, que 
as acaba de publicar, Data eaten- 
aamente de tofo» tos ramos de la 
AdmíDistracion provincial y con
tiene la judsprudencia diebda so
bre cada materia, la íegislaoioa Vi
gente, me dal » para bandos y le- 
giamectos de todas clases, y un ex
tenso «Proyecto de Ordenanza» mu
niciales» que puede servir de guía, 
para totmar los de las pobiactoaes 
quo nos las tengan, ó para reformar 
las antiguas coa arreglo á los uso», 
neceeaidades y adplanto» del día.

El tomo 1.’ contiene una Hese* 
ñu historica del desenvetoimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
deme ta» tiempos más remotos hasta 
ttiwiros íilw, F del parUeuiM de

5
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2

Eepftúa, con un exárnm compara
tivo de las diversas Leyes Munioi- 
pales españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo relativo á 
la division territorial; dareehos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro del Municipio y de la provincia} 
elseeiones; Adminisíración civil de 
las provincias; organización y atri
buciones de tos Diputaoiones; go* 
tierno y organización de toa Muni
cipios; Admiuiairaotou local y ^pa- 
biioaciou de las leyes.

Eu el tomo á.* se trata del gobier
no político de los dislrit'.s muni
cipe tos y atrib aciones de los Alca! 
des; protección y seguridad per- 
soua!; Órden públic?; ea poetic ni os 
y diversiones; moral y costambres 
públicas; cu recles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de cuas- 
tracciones ó sea Obras públicas, y 
termina con un Proyecto de Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3.“ todo Io 
retoreute à tos bines de Propios y 
cumaneii de los puebtos, roturacto- 
ues y aprovecha míen tos; mentes; 
Pósitos; créditos y lilígiog de tos 
Aynutamieutos; desamortiz-ieioa; 
pr-piedad agrícola;colonias y Ban
cos agriemos; ganadem; policía 
rural, aguas, cavales y riegos; mi
nes; ferro- carritos, carreteras y ca
minos; Gorreoü y íelógraíbs, etc.

Al tomo 4.® abraza lo relativo á la 
quintas y reemplazos; alujamien- 
tos, bagajes y suministros; comri- 
bnoicnee directas; subsidio; cousu- 
mos; derechos reales y tramisiones 
de dominio; recaudación y procedi
miento adoiiaistrativo.

Por ú timo, en el tomo 5/ se 
halla todo tocoacerniente Aimpues- 

: tos extraordinarios y de guerra; 
papel s eliado y efectos timbrados 
contabilidad municipal en todos sus 

i

ramos; presupuestos locatos; ou :ta- 
bjliuad proviaoial y presupuestos de 
la» Diputaciones; iaatruoema pú
blica; sanidad terrestre y maritima; 
aguai minerales; ' cementerio» y 
en torre miemos; baneficenci» en to
dos su» detalles; empieadue de lo» 
Diputa ionca y Ayuntamientos; 
relacioncee entre la iglesia y el Es 
ladu é incidencias de la cuestio
nes religiosas; íMpoaaa bilidad de 
Ayuntamientos, Diputaoione» y Co* 
muiecei provinciale»; recursos de 
alzada; junsdicciou y T ribunsias 
contenoiosos; com petencia»; vlasgu* 
bernaúva y ountencioeo adminie** 
Irak va y procedimieuto oontanoioac; 
y concluye con ñu exteo»? índice 
alfabético de todo lo que contteaeB 
los cinco tomo», para íaollitf^ mas 
la consoita de todas las materias.

hita obra es de gran utilidad pa
ra tos Ayuntamiento», Alcaldes y 
Secretarios, Dipauciones, emoiea- 
dos de la AdministraoíoD provía- 
cía!, contribuyentes, y es general 
para toda clase de personas, cuyos 
latereees teagao relación coa los 
Municipios, con las Diputacioae» ó 
con la Admiaistraoion general del 
Estado,

Se remite la obra á cualquier 
pauto, franco el correo y certificada 
por 3z pasela».

8e vende en laa priuoipalss li
brerías y eo la Adminidiracioa da 

8 «El Consultar de lo» Ayautamma- 
1 to»,> Turres, 13, Madrid, lu—12

li»^> 4«1 «i^iâfiy w Qé?4o!^ft.f r
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